REF . : APRUEBA PROTOCOLO PARA
PREVENIR, INVESTIGAR,
SANCIONAR, Y REPARAR EIL ACOSO,
DISCRIMINACION, HOSTIGAMIENTO,
VIOLENCIA DE GENERO Y CONTRA
DIVERSIDADES SEXO GENERICAS DE
LA UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA
DE CIENCIAS DE LA EDUCACION.

0924 / 2022
DECRETO EXENTO N° /

Valparaiso, 13 de octubre de 2022

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N°
0793/2022 de Rectoria, se transcribid acuerdo del Consejo
Académico adoptado en su sesidén N° 8 de fecha 13 de septiembre de
2022, segtn se indica.

2 Certificado N° 026 de fecha
12 de octubre de 2022, del Secretaric General (s), gue da cuenta
del acuerdo adoptado por la Junta Directiva en su Sesién N° 13 de
esa misma fecha, en orden a aprobar el Protocolo para prevenir,
investigar, sancionar vy reparar el acoso, discriminacidn,
hostigamiento, viclencia de género vy contra diversidades sexo
genéricas de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la
Educacidn.

3. Memorandum N° 095/2022 del
Secretario General(s), a Asesoria Juridica.

[o]

=y

4. Lo dispuesto en el inciso 2
articulo 1° de la Ley N° 18.434, articulo 34° letra c) del D.F.L.
N° 2 de 1986, Decreto Supremoc N° 163 de 2022, ambos del Ministerio
de Educacidén y Decreto Exento N° 0793/2022 de Rectoria.

DECRETO:

APRUEBASE e 1 siguiente PROTOCOLO PARA
PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR, Y REPARAR EL ACOSO,
DISCRIMINACI@N, HOSTIGAMIENTO, VIOLENCIA DE GENERO Y CONTRA
DIVERSIDADES SEXO GENERICAS DE LA UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE
CIENCIAS DE LA EDUCACION, cuyo texto se transcribe a continuacién:
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PROTOCOLO PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR EL ACOSO,
DISCRIMINACION, HOSTIGAMIENTO, VIOLENCIA DE GENERO Y CONTRA
DIVERSIDADES SEXO GENERICAS

I. Principios que rigen el protocolo

Articulo 1. Principios. Los siguientes ©principios guiaran 1los
procedimientos desplegados por los érganos competentes para prevenir,
investigar, sancionar % reparar las distintas formas de
discriminacién, hostigamiento, violencia de género y contra
diversidades sexo genéricas que aqui se establecen:

1. Respeto y garantia de derechos de las personas intervinientes.
Los procedimientos deberdn respetar a todas las personas que
resulten implicadas, quienes tendran derecho a ser acompafiadas
psicoldégica, social y Jjuridicamente a lo largo de todo su
desarrollo, a la informacién y comprensidén de cada una de sus
etapas.

2. Diligencia y celeridad. Los procedimientos se llevardn a cabo
sin dilaciones indebidas, deben finalizar en el menor tiempo
posible.

3. Imparcialidad. Todos los procedimientos deben velar por un trato
imparcial y justo a sus intervinientes, actuando de buena fe en
la busqueda de la verdad y el esclarecimiento de los hechos.

4. Presuncién de inocencia. Ninguna persona serd considerada
culpable, ni tratada como tal, en tanto no se haya determinado
su responsabilidad en un proceso racional y justo.

5. Confidencialidad. Los procedimientos seran confidenciales, se
deberan adoptar medidas efectivas que garanticen la reserva de
las denuncias, compatibles con los deberes de transparencia y
derechos  humanos. Las personas que intervengan en los
procedimientos tienen el deber de guardar confidencialidad vy
reserva.

6. Prohibicién de represalias. Se prohiben los actos de represalia.
Se dictarédn medidas pertinentes para que estas no se produzcan
contra quienes denuncien, testifiquen, colaboren o participen en
las investigaciones.

7. Debido Proceso. Las decisiones deberan fundarse en un
procedimiento previo legalmente tramitado, garantizando su
racionalidad y justicia.
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8. Perspectiva de género y de derechos humanos. El acompafiamiento
a las personas intervinientes, asi como la investigacién,
sancibén y reparacidédn de las conductas que aqui se establecen
tendran que implementarse con perspectiva de género y de derechos
humanos. Asimismo, las personas que desarrollen labores de
implementacidén de esta normativa deberdn tener experiencia vy
capacitacidén especializada en género, diversidades sexo
genéricas y derechos humanos.

9. Interseccionalidad. Las distintas labores orientadas a
implementar este protocolo deberdn desarrollarse tomando en
consideracidén las circunstancias de vida de las personas
intervinientes, con el objeto de que se adopten medidas
especificas que permitan el efectivo ejercicio de los derechos
que aca se establecen.

10. Proteccidén de victimas/sobrevivientes. Se adoptardn medidas
dirigidas a proteger a la victima y a minimizar los impactos de
los hechos denunciados. Se prohibe la revictimizacidn.

11. Proporcionalidad. Las medidas cautelares y las sanciones que se
establezcan serdn proporcionales a la gravedad de los hechos que
motivan los procedimientos.

12. Reparacidén integral: se adoptaridn medidas de reparaciédn
destinadas a mitigar, enmendar o corregir los efectos de la
violencia, acoso y/o discriminacidén, reestableciendo la dignidad
de las victimas/sobrevivientes, su autonomia y libertad,
construyendo espacios seguros y libres de violencia en las
relaciones laborales y académicas. La reparacidén es una tarea
comun cuya responsabilidad serd determinada en el proceso de
investigacidn.

II. Disposiciones Generales

Articulo 2. Objeto. El presente protocolo tiene como objeto prevenir,
investigar, sancionar y reparar, en la Universidad de Playa Ancha de
Ciencias de la Educacidén, con perspectiva de género y de derechos
humanos, el acoso sexual; el acoso discriminatorio por razdn de sexo,
orientacién sexual, identidad vy/o expresién de género; el
hostigamiento por atencidén sexual indeseada; el hostigamiento por la
generacién de ambientes sexistas, y la violencia de género. Estas
conductas son ©prohibidas y serdn sancionadas conforme a las
regulaciones establecidas en esta normativa.
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Articulo 3. Ambito de Aplicacién. Las disposiciones contenidas en el
presente protocolo se aplicaran a los hechos y conductas establecidas
cuando estas tengan lugar:

a. Dentro de los recintos institucionales, se trate o no de
espacios académicos y de investigacidén o creacidn, y siempre
que intervenga como responsable o como victima algun docente,
investigador/a, personal administrativo, personas que
desarrollen otras funciones relacionadas con la institucién
de educacidén superior, o alguno/a de sus estudiantes;

b. Fuera de las dependencias institucional, siempre que:

b.1. Se trate de actividades organizadas o desarrolladas por la
institucidén de educacidn superior, e intervenga como responsable o
como victima algun docente, investigador/a, creador/a personal
administrativo, personas que desarrollen otras funciones relacionadas
con la institucidén de educacidn superior, o alguno de sus estudiantes;

b.2. Se trate de actividades organizadas o desarrolladas por uno o
mas docentes, investigadores/as, creador/a o personal administrativo
de la institucidén, e intervengan como responsables o como victimas
algun docente, investigador/a, creador/a o personal administrativo;

b.3. Se trate de actividades organizadas o desarrolladas por uno o
mas estudiantes, autorizados vy/o patrocinados oficialmente, e
intervenga como responsable o como victima algun/a docente,
investigador/a, creador/a o personal administrativo; y

b.4. Se trate de actividades organizadas o desarrolladas por uno o
mas estudiantes, e intervengan como victimas(s) y como responsable(s)
estudiantes de la institucidn, cuando tales hechos o situaciones
afecten el buen desenvolvimiento de los fines y propdésitos de la
Universidad, o bien <creen un entorno intimidatorio, hostil o
humillante.

El admbito espacial de aplicacidén del protocolo incluye los espacios
virtuales, entendiendo por tales las plataformas informdticas y/o de
comunicacién de relaciones académicas vy laborales, los campos
clinicos, lugares de préactica curricular y profesional u otros
recintos utilizados para dichos fines.

La aplicacién de este protocolo no excluye el ejercicio de las acciones
civiles, penales, laborales y/o eventuales responsabilidades
administrativas que correspondan de acuerdo a la legislacidén vigente.
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Cuando un hecho de violencia se encuentre fuera del ambito de
aplicacién del presente protocolo las personas que integran la
comunidad universitaria tendrdn derecho a la orientacién y apoyo de
las/os profesionales de la Direccidn de Equidad e Igualdad de Género,
contribuyendo a reducir los efectos de lo vivido en su wvida como
estudiantes y/o trabajadoras/es.

Articulo 4. Definiciones. Para los efectos del presente protocolo y
sin perjuicio de lo establecido en el Cédigo Penal, el Cbébdigo del
Trabajo, el Estatuto Administrativo y/o en otras disposiciones legales
vigentes, se entenderéd por:

a. “Acoso” todo acto, conducta, declaracidén o solicitud gque pueda
considerarse discriminatorio, ofensivo, humillante, intimidatorio o
violento, o una intrusidén en la vida privada no autorizada ni requerida
por la victima.

b. “Acoso sexual” la realizacidén de cualquier accidén o conducta de
naturaleza o connotacidén sexual, sea verbal, no verbal, fisica,
presencial, virtual o telemética, no deseada o no consentida por la
persona que la recibe, que atente contra su dignidad, la igualdad de
derechos, su libertad o integridad fisica, sexual, psiquica,
emocional, o que cree un entorno intimidatorio, hostil o humillante,
o0 que pueda amenazar, perjudicar o incidir en sus oportunidades,
condiciones materiales o rendimiento laboral o académico, con
independencia de si tal comportamiento o situacién es aislado o
reiterado.

El rechazo explicito no representa un requisito imprescindible para
identificar una situacidén como acoso sexual, especialmente cuando la
persona objeto del comportamiento indeseado se encuentra en situacidn
de inferioridad jerdrgquica laboral, académica o social.

c. "Acoso discriminatorio por razén de sexo, orientacién sexual,
identidad y/o expresién de género" todo acto discriminatorio realizado
en funcidén del sexo, orientacidén sexual, identidad de y/o expresidn
de género de una persona, con el propdsito o el efecto de atentar
contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u
ofensivo.

d. "Discriminacién arbitraria" toda distincidén, exclusidén restriccidn
que carezca de Justificacidén razonable y que cause privacidn,
perturbacién o amenaza en el ejercicio legitimo de los derechos
fundamentales establecidos en la Constitucidén Politica de la Republica
o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados
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por Chile y que se encuentren vigentes, fundada en motivos tales como
el sexo, el género, la orientacidn sexual, la identidad de género de
una persona.

e. "Hostigamiento por atencién sexual indeseada" aquella expresidn
por cualquier medio de una atencidén sexual indeseada y no
correspondida por la persona a la cual va dirigida.

f. "Hostigamiento por 1la generacién de un ambiente sexista" la
creacidén de un entorno académico o laboral intimidatorio, hostil o
humillante basado en los estereotipos o prejuicios asociados al sexo,
género, orientacidén sexual, expresidn y/o identidad de género.

g. "Violencia de género" cualquier accidédn o conducta que atente contra
la vida, la integridad fisica o la libertad sexual de una persona y
que evidencie que ha sido realizada tomando en consideracidén a su
sexo, orientacidén sexual, identidad y/o expresidén de género.

h. "Represalia" toda respuesta de castigo o venganza, de caréacter
personal o institucional, en contra de personas que hayan intervenido
en el procedimiento regulado por este protocolo, ya sea como victima,
denunciante o testigo.

i. “Wiolencia digital” se extiende a todo acto de violencia que es
cometido, asistido o agravado en forma parcial o total por el uso de
tecnologias, como teléfonos mdéviles, internet, plataformas de redes
sociales o correo electrédnico.

j. “Revictimizacién” toda practica que afiade sufrimiento a la victima
con ocasién de la aplicacidén del procedimiento que el presente
protocolo establece.

Las conductas constitutivas de acoso laboral fundadas en motivos
diversos al género, sexo, orientacidén sexual, identidad y/o expresiodn
de género de una persona, continuaran rigiéndose por el Reglamento
que regula politicas de prevencidn del acoso laboral e implementacidn
de buenas practicas laborales en la Universidad de Playa Ancha de
Ciencias de la Educacidén, aprobado por Decreto Exento N°3390/2010 de
Rectoria.

Articulo 5. Aunque no conforman una lista cerrada, son indiciarias de
"ACOSO SEXUAL" las siguientes conductas no consentidas por quien las
recibe:

a. Acercamientos contactos fisicos indebidos, tales como: tocamientos,
roce, palmadas o pellizcos.
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b. Comentarios vy observaciones insinuantes vy comprometedoras de
connotacidén sexual, acerca de la apariencia y aspecto de una persona.

c. Llamadas telefdénicas, correos electrbdnicos, mensajes, cartas y/o
cualquier otro medio de comunicacién, con intenciones sexuales de
contenido injurioso, ofensivo o intimidatorio.

d. Presiones tanto fisicas como psiquicas para tener contactos
intimos.

e. Exhibicidén de pornografia.
f. Solicitud de informacidén sobre actividades de indole sexual.

g. Invitaciones reiteradas a iniciar una relacidén sexual a pesar del
rechazo.

h. Requerimientos sexuales respecto de los cuales la sumisidén de una
persona a tal conducta constituya implicita o explicitamente la base
para las decisiones de empleo, evaluacidén académica, calificaciones o
ascenso, ya sea porque aquellos supongan el recibimiento de alguna
recompensa, en el caso de aceptarlos, alguna represalia, en caso de
rechazarlos.

Articulo 6. Aunque no conforman una lista cerrada se consideran
conductas indiciarias de "ACOSO DISCRIMINATORIO POR RAZON DE SEXO,
POR ORIENTACION SEXUAL, POR IDENTIDAD Y/O EXPRESION DE GENERO" las
siguientes:

a. Expresiones injuriosas, hostiles y humillantes de descalificacién
relacionadas con el sexo, orientaciédn sexual, identidad y/o expresidn
de género.

b. Acciones destinadas a discriminar, aislar o desacreditar a una
persona por razédn de su sexo, orientacidn sexual, identidad y/o
expresidén de género.

c. Acciones destinadas a discriminar, aislar o desacreditar a una
persona, a través de la manipulacidédn de su reputacidn por razdn de su
sexo, orientacidén sexual, identidad y/o expresiédn de género

d. Comentarios continuos vy vejatorios sobre el aspecto fisico,
orientacidén sexual, identidad y/o expresidn de género de una persona.

e. Burlas y represalias por hacer wuso de los derechos de
maternidad/paternidad.
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f. Burlas vy represalias por asumir tareas asociadas con los
estereotipos tradicionales de género.

g. Asignar a una persona tareas sin sentido o imposibles de lograr, o
destinarla a un trabajo de responsabilidad inferior a su capacidad o
categoria profesional, Unicamente por su sexo, orientacidn sexual
identidad y/o expresidén de género

h. Negarse a respetar el uso social del nombre de a una persona
transexual.

Articulo 7. Aunque no conforman una lista cerrada, se consideran
conductas indiciarias de “HOSTIGAMIENTO POR ATENCION SEXUAL INDESEADA”
las siguientes:

a. Gestos y piropos lascivos.
b. Bromas o chistes de carécter sexual dirigido a una persona.

c. Presiones para realizar y/o aceptar obsequios y/o invitaciones a
salir.

d. Intentar que una persona participe en conversaciones de contenido
sexual, aunque no lo desee.

e. Realizar comentarios sexuales a alguien que le resultan ofensivos.

f. Otorgar a una persona una especial atencidén o amabilidad que le
resulta incdémoda al percibir un interés sexual gque no desea
corresponder.

g. Observar clandestinamente a otras personas en lugares reservados,
como bafios o camarines.

Articulo 8. Aungque no conforman una lista cerrada, se consideran
indiciarias de "HOSTIGAMIENTO POR LA GENERACION DE UN AMBIENTE
SEXISTA" las siguientes conductas dirigidas a determinados grupos o
categorias de personas en general:

a. Comentarios homofdébicos, transfdébicos, lesbofdbicos, bifdbicos o
insultos sexistas.

2. Bromas, chistes o gestos de contenido sexual o sexista

desagradables u ofensivos.
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c. Comentarios sexuales que pueden resultar molestos o groseros.

d. Exhibicidén de materiales ofensivos por su caracter sexista,
sexualmente provocador o pornogradfico, entre otros.

Articulo 9. En el término "VIOLENCIA SEXUAL" se incluyen los
siguientes actos, aunque no conforman una lista cerrada:

a. Agresidén sexual
b. Abuso sexual o violaciédn.

Articulo 10. Aunque no conforman un catdlogo cerrado, son formas de
revictimizacién:

a. Confrontar versiones sobre los hechos denigrantes para la victima
y/0 que reproducen estereotipos de género.

b. Confrontacidén innecesaria de versiones sobre los hechos que ponga
en duda el testimonio de la victima.

c. Interrogatorios reiterados sobre los mismos aspectos y ante
diferentes interlocutores.

d. Interrogatorios sobre detalles de los hechos que producen vergiienza
o humillacién.

e. Dilacién indebida de los procedimientos.

f. Falta de informacidén sobre las etapas del procedimiento.

Articulo 11. Organos competentes. Son competentes para aplicar el
presente protocolo: La Direccidén de Equidad e Igualdad de Género, su
Comisidén Técnica y su Consejo Asesor triestamental, la Unidad de
Investigacidén y Sancidn Especializada en Acoso Sexual, Violencia de
Género y contra Diversidades Sexo Genéricas, conforme a las funciones
establecidas en las normativas que las crean.

Estos 6rganos estaran integrados por profesionales especializados/as
en perspectiva de género y de derechos humanos, quienes deberéin
respetar la separacidédn de sus funciones y coordinar las acciones
necesarias para la eficaz implementacidén de este protocolo.
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III. Procedimiento de denuncia y actuacién de los érganos
competentes

Articulo 12. Inicio del procedimiento. El procedimiento se iniciaré
con la presentacién de una denuncia oral o escrita. Las denuncias
seran recibidas por la Direccidén de Equidad e Igualdad de Género. En
el caso de las denuncias escritas, éstas deberdn constar en un
“Formulario de Denuncia” que estara disponible en la pagina web de la
Direccién de Equidad e Igualdad de Género y en sus dependencias
fisicas. La persona denunciante tendrd derecho a concurrir a denunciar
acompafiada por quien estime conveniente y oportuno.

Articulo 13. Legitimacién activa. Se considerard legitimada para
presentar una denuncia cualquier persona que, estando contenida en

el articulo 3, se considere afectada por una o mads de las conductas
descritas anteriormente, ya sea que actue por si misma o por medio de
sus representantes legales o convencionales.

Asimismo, se considerard legitimada toda persona que, estando incluida
en el admbito de aplicacidén del presente protocolo, tenga conocimiento
de la existencia de alguna de las conductas descritas anteriormente.
En este caso, se solicitard el consentimiento expreso de la persona
afectada, el que deberd presentarse por escrito junto con la denuncia

Articulo 14. Recepcidén de la denuncia. La denuncia deberd ser recibida
por una dupla psicosocial, de la Direccidén de Equidad e Igualdad de
Género, a través de una “Primera Acogida”, en un espacio seguro de
contencidén y acompafiamiento.

Con el objeto de evitar la revictimizacién derivada de la reiteracidn
innecesaria del relato de los hechos y siempre que se cuente con el
consentimiento de la persona denunciante, se promoverd que las
entrevistas sean grabadas por video o audio.

Interpuesta la denuncia se convocard a la Comisidén Técnica a sesionar
para ponerla en conocimiento de la misma y proceder a elaborar el
Informe de Denuncia. La referida sesién deberd desarrollarse en un
plazo de 10 dias haébiles contados desde la recepcidén de la denuncia.

El acompafiamiento psicosocial a las personas denunciantes se extenderé
desde la recepcidn de la denuncia y hasta la total finalizacidn del
procedimiento, velando por el efectivo respeto de sus derechos y a su
salud mental y emocional.
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En caso que los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de
delito, la Direccidén de Equidad e Igualdad de Género deberé
denunciarlos a los organismos pertinentes establecidos por ley.

Articulo 15. Conflicto de interés. Las/es/os denunciantes podran
impugnar uno o mas integrantes de la Comisidn Técnica cuando estimen
que concurre algun conflicto de interés.

Articulo 16. Informe de la denuncia. Efectuada la sesién de Comisiédn
técnica, su presidente/a tendrd un plazo de 15 dias hébiles para
remitir al Rector/a un informe que deberd contener la denuncia y un
andlisis de los hechos denunciados desde una perspectiva de género y
derechos humanos, sugiriendo, segun corresponda:

a) No admitir, fundadamente, a tramite la denuncia por incumplir
alguno de los requisitos establecidos en este protocolo; o resultar
evidente que lo planteado no pertenece a su ambito de aplicacidn.

b) Admitir y continuar la tramitacién de 1la denuncia proponiendo
fundadamente la instruccién del procedimiento de investigacidn.

En esta situacidén, deberd informar si el caso denunciado es "grave".
En esta etapa, la calificacién de un caso como "grave" dependera del
andlisis conjunto gque haga la Comisién Técnica de los hechos
denunciados y de la(s) circunstancia(s) agravante(s) y/o atenuante (s)
que pudiesen concurrir.

c) Dependiendo de la naturaleza de los hechos conocidos podra, ademas,
sugerir al Rector/a la adopcidn de medidas cautelares que se estimen
oportunas para la proteccidn de quien denuncie o atestigua, la cuales
se regulan en el articulo siguiente.

Asimismo, podrd sugerir medidas de proteccidédn en coordinacidn con la
Direccidén General de Desarrollo Estudiantil, Centro para el Desarrollo
Psicosocial, Unidad de Acompafiamiento Estudiantil, Servicio de
Bienestar y/o a la Direccidén de Administraciédn de Recursos Humanos,
unidades académicas o administrativas, segln corresponda.

En caso de estimarlo necesario, la Comisidén Técnica podrd requerir
més informacién y/o antecedentes sobre la denuncia para la elaboracidn
de su informe.
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Cuando la denuncia haya sido presentada por un tercero, la Comisiédn
Técnica entrevistaréd, dentro de los 5 dias héabiles a la victima, a
fin de confirmar la ocurrencia de los hechos denunciados.

En el caso que las conductas objeto de la denuncia hayan ocurrido al
interior de un campo clinico o lugar de préactica curricular o
profesional, y/o hayan sido protagonizadas por personas gue no son
académicos, funcionarios o estudiantes de la Universidad, la Comisidn
Técnica velard porque se informe la situacidén ante el/la directora/a
del servicio, o la autoridad de la institucién que corresponda vy
solicitar que se adopten las medidas correspondientes para esclarecer
los hechos vy/o garantizar condiciones académicas idéneas. Sin
perjuicio de que se adopte otro tipo de medidas como las contenidas
en la letra c) de este articulo.

Articulo 17. Medidas Cautelares. La decisidén de una medida cautelar
corresponde a la médxima autoridad de la institucidn, deberd consignar
los argumentos de hecho y de derecho que la fundamentan, el tiempo de
su duracién y la persona de la institucidn responsable de
implementacidén atendiendo las particularidades del caso.

Sin ser un catédlogo cerrado, son ejemplos de medidas cautelares:
suspensién de las funciones; destinacidédn transitoria a otro cargo o
funcién dentro de la misma institucidén y ciudad; prohibicidén de
contacto con la victima; adecuaciones laborales o curriculares; apoyo
psicolégico, médico, social y juridico, y; la separacién temporal de
funciones.

La notificacién de una medida cautelar serd realizada por el/la
secretario/a General, en una diligencia de informacién y asistencia
juridica para la adecuada comprensidén del contenido de la resoluciédn,
de los deberes que de ella emanan, asi como del derecho y forma de
impugnar.

La autoridad responsable de la debida implementacidén y cumplimiento
de la medida cautelar tendréd derecho a ser asesorada para la debida
comprensién de la medida y de sus deberes.

Las medidas cautelares no podrdn causar perjuicio de imposible
reparacién, ni implicar afectacidén arbitraria de derechos amparados
por la legislacidén actual.

El incumplimiento de una medida cautelar, asi como el deber de velar
por su debida implementacidén serd considerado una falta grave a la
reglamentacién interna.
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La medida adoptada terminard en el tiempo establecido en la resolucidn
que la establece o al dictarse el sobreseimiento o la absolucidn, gue
serd notificado personalmente y por escrito por el/la actuario, o al
emitirse el dictamen del/la fiscal, segun corresponda.

En caso de que el/la fiscal proponga en su dictamen la medida de
destitucidén de un/a funcionario/a, podrd proponer que se mantengan
las medidas cautelares, las que cesaradn automdticamente si la
resolucién recaida en el sumario, o en alguno de los recursos que se
interpongan, absuelve al/la inculpado/a. Cuando la medida prorrogada
sea la suspensién preventiva, el/la inculpado/a en caso dque sea
funcionario/a quedard privado/a del cincuenta por ciento de sus
remuneraciones, que tendrd derecho a percibir retroactivamente si en
definitiva fuere absuelto.

Articulo 18. Resolucién de la autoridad competente. Dentro plazo de
10 dias hébiles desde 1la recepcidén del informe elaborado por la
comisidén técnica de la Direccidén de Equidad e Igualdad de Género,
el/la Rector/a deberd comunicar por escrito a la persona denunciante
la resolucién que haya adoptado respecto a su caso, quien podra
recurrir en contra de la decisién conforme a los recursos contemplados
en la Ley 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los Organos de 1la
Administracién del Estado, asi como los contemplados en otras leyes
que resulten aplicables.

En caso que se ordene el inicio de un procedimiento disciplinario, la
resolucidén que asi lo disponga serd notificada al/la fiscal, quien
designard un actuario/a, quien dispondrd del tiempo necesario para
desarrollar su labor. El/la actuario/a tendrd la calidad de ministro
de fe y certificard todas las actuaciones del sumario. Si hubiere que
realizar diligencias fuera de la ciudad en que se esté instruyendo el
sumario, el/la fiscal podréd requerir a la autoridad que ordend la
instruccidén del sumario la designacidén de un/una fiscal ad-hoc.

El sumario se llevard foliado en letras y numeros y se formara con
todas las declaraciones, actuaciones y diligencias, a medida que se
vayan sucediendo y con todos los documentos que se acompafien. Toda
actuacidédn debe llevar la firma del/la fiscal y del/la actuaria/o.
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Articulo 19. Investigacién especializada. Las denuncias presentadas
conforme a este protocolo serédn investigadas y su absolucidén o sancidn
y reparacidédn serd propuesta por un/a fiscal especializado/a en
perspectiva de género y derechos humanos.

La Unidad de 1Investigacidén estard dotada de independencia e
imparcialidad, resolverd con objetividad y tendrd las siguientes
funciones:

a. Investigar y sustanciar los procesos disciplinarios destinados
a determinar la responsabilidad administrativa de quienes
conforman la comunidad universitaria por las conductas
prohibidas en virtud de esta normativa.

b. Incorporar la perspectiva de género, de derechos humanos y de
diversidades sexo genéricas a la investigaciédn, los
procedimientos, interpretacidn, argumentacidn, las sanciones vy
medidas de reparacidén que propone en 1los casos gue se sustancien
ante ella/él.

c. Determinar la concurrencia de las circunstancias que puedan
agravar o atenuar la responsabilidad de qguienes cometan estos
actos.

d. Adoptar medidas dirigidas a proteger a las victimas, tales como:
la suspensidén de las funciones académicas; la prohibicidén de
contacto con la victima; las adecuaciones laborales, y; el apoyo
psicolégico, médico, social y juridico, entre otras.

e. Adoptar buenas practicas que eviten la revictimizacidn, por
ejemplo: agilizar el tiempo de la investigacidén; evitar la
confrontacidén directa entre las partes; evitar la repeticidn de
testimonio; identificar las gestiones o procedimientos con
especial carga afectiva dolorosa; proporcionar garantias sobre
el cuidado de la informacién; permitir que las victimas puedan
ser asistidas con acompafiamiento profesional en diligencias
eventualmente sensibles para ellas.

S6lo en aquellos casos en que la informacién contenida en la
denuncia sea insuficiente para el éxito de la investigacidn o que en
el curso de ella aparezcan nuevos hechos o antecedentes que no hayan
sido materia de las declaraciones incorporadas en la denuncia vy
modifiquen su contenido y/o puedan afectar sustancialmente la
investigacién, se podran realizar nuevas entrevistas con la/el
denunciante, sin considerarse esta diligencia como una practica de
revictimizacién.
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f. Adoptar medidas que garanticen el tratamiento reservado de la
denuncia y el cumplimiento de las obligaciones de transparencia
y proteccién de los derechos humanos.

g. Adoptar medidas orientadas a asegurar el desarrollo y avance de
la investigacidn, procurando su celeridad vy evitando las
dilaciones injustificadas.

h. Garantizar los derechos de las personas intervinientes para:
aportar antecedentes a la investigacidén; conocer su contenido
desde la formulacién de cargos; realizar alegaciones o
descargos; ser notificados/as, e; interponer recursos en contra
de los actos administrativos en los mismos términos que el/la
funcionario/a inculpado/a y/o estudiante.

i.Velar por el efectivo respeto del derecho al debido proceso de

las personas denunciadas % denunciantes.

j. Disponer la adopcidén de medidas de reparacidn para las victimas.

Articulo 20. Implicancias y recusaciones. Los/as funcionarios/as o
estudiantes citados a declarar por primera vez ante el/la fiscal, en
calidad de inculpados/as, seradn apercibidos para que dentro del
segundo dia formulen las causales de implicancia o recusacidédn en
contra del/la fiscal o del actuario/a.

Articulo 21. Causales de recusacidén. Se consideraran causales de
recusacién, para los efectos seflalados en el articulo anterior, sdélo
las siguientes:

a) Tener el/la fiscal o el/la actuario/a interés directo o indirecto
en los hechos que se investigan.

b) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con cualquiera de
los/as inculpados/as.

c) Tener parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado y de
afinidad hasta el segundo, inclusive, o de adopcidén con alguno de
los/as inculpados/as.

Articulo 22. Efecto y decisién de 1la recusacién. Formulada la
recusacién, el/la fiscal o el actuario/a, segun corresponda, dejaréan
de intervenir, salvo en lo relativo a actividades gque no puedan
paralizarse sin comprometer el éxito de la investigacidn. La solicitud
de recusacidén serd resuelta en el plazo de dos dias por el fiscal
respecto del actuario y por el/la Rector/a respecto del fiscal. En
caso de ser acogida se designard un/a nuevo fiscal o actuario/a.

El/la fiscal o el/la actuario/a podrdn declararse implicados por
alguna de las causales mencionadas en el articulo 21 u otro hecho que
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a su Jjuicio les reste imparcialidad. En este caso resolverd el/la
Rector/a en el mismo plazo indicado anteriormente en lo relativo al/la
fiscal y éste(a) respecto del/la) actuario(a).

Articulo 23. Plazo de investigacién. La investigacién de los hechos
deberad realizarse en el plazo de veinte dias hédbiles. A su término se
declararéd cerrada la investigacidén y se formularédn cargos al o los/as
afectados/as o se solicitard el sobreseimiento, para lo cual habréd un
plazo de tres dias héabiles.

S6lo en casos calificados y por existir diligencias pendientes
decretadas oportunamente, pero no cumplidas por fuerza mayor, se podré
prorrogar el plazo de instruccién del sumario hasta un méximo de
sesenta dias. El/la fiscal deberd solicitar autorizacidén de prdrroga
fundada al/la Rector/a.

Articulo 24. Secreto. El procedimiento disciplinario es secreto. Desde
la fecha de formulacién de cargos dejard de serlo para el/la
inculpado/a, la victima y sus abogados/as.

No se considerard una vulneracidén al secreto de sumario la
notificacién de las resoluciones que afecten derechos a la/el
profesional de la Direccidén de Equidad de Género e Igualdad que
acompafia a la persona denunciante, quien tendrd el deber de
confidencialidad y sdélo considerarda la informacidén a la que tendra
acceso para implementar un acompafiamiento que resguarde los derechos,
la salud emocional y mental de la persona denunciante. La infraccidén
de este deber serd considerada una falta grave a los deberes
funcionarios.

Articulo 25. Sobreseimiento. En el evento de proponer el/la fiscal el
sobreseimiento se enviardn los antecedentes al/la Rector/a quien
tendra la facultad para aprobar o rechazar tal proposicidén. En el caso
de rechazarla, dispondrd que se complete la investigacidén dentro del
plazo de cinco dias.

Articulo 26. Diligencias digitales. Las diligencias que deban
desarrollarse en los procesos disciplinarios gque se encuentren en
tramitacién o que se instruyan con ocasidén del presente protocolo,
podran realizarse por medios electrdbdnicos y/o digitales, las que seréan
vadlidas y producirdn los mismos efectos que si se hubieren llevado a
cabo en soporte papel. Sin embargo, el expediente digital podra ser
impreso para el caso gue sea necesario.

Articulo 27. Videoconferencia. Las declaraciones se podran realizar
por videoconferencia en la que participarén la persona declarante, o
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el/la fiscal y el/la actuario/a en su caso, para lo cual todos deberan
disponer de los medios tecnoldgicos con conexidén a internet
(computador o smartphone con camara) .

En la respectiva citacidén, se indicard la fecha y hora en la que se
verificarad la declaracidén por videoconferencia, el programa a utilizar
junto con las respectivas instrucciones de uso, las personas que
participardn en la declaracién y 1la individualizacién del
procedimiento disciplinario correspondiente.

Una vez recibida la citacidén, la persona citada deberd acusar recibo
de la misma e informar su disponibilidad en el horario fijado. Si no
pudiera prestar declaraciédn en el horario fijado, podran ambos de
comin acuerdo establecer un nuevo dia y hora.

Articulo 28. Suscripcién de la declaracién. Concluida la declaracidn
por videoconferencia se levantard un registro de ésta, la que sera
enviada a la persona declarante para su revisidébn via correo
electrbénico y en formato no editable, quien deberd suscribirla
mediante la insercién de la respectiva imagen de su rubrica o
manifestar su aceptacidén a través de su correo electrdnico en el plazo
de 3 dias hébiles.

Una vez suscrita o aceptada segun corresponda, deberd remitir a la/el
fiscal.

En el evento de que la persona declarante no cuente con los medios
para suscribir la declaracidén en la forma antes sefialada, deberéd
prestar su conformidad al registro de su declaracidén en el mismo acto
en que esta le haya sido remitida por el instructor a través de correo
electrénico. En todo caso, la declaracidén deberd ser suscrita por
el/la fiscal y el o la actuario/a.

Vencido el plazo sefialado en el inciso primero de este articulo sin
que la persona declarante haya suscrito su declaracidén o prestada
conformidad a la misma, continuard la tramitacién del procedimiento
prescindiendo de la misma.

Articulo 29. Formulacién de cargos. El/la inculpado/a seré
notificado/a de los cargos y tendrd un plazo de cinco dias contado
desde la fecha de notificacidén de éstos para presentar descargos,
defensas y solicitar o presentar pruebas. En casos debidamente
calificados, podréd prorrogarse el mismo por otros cinco dias, siempre
que la prérroga haya sido solicitada antes del vencimiento del plazo.
Si solicita rendir prueba, el/la fiscal sefialard plazo para tal
efecto, el que no podrd exceder en total de veinte dias.
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La victima serd notificada de los cargos formulados y tendrd un plazo
de cinco dias contado desde la fecha de notificacidén de éstos para
presentar alegaciones y pruebas respecto a la formulacidén de cargos.
En casos debidamente calificados, podrad prorrogarse el mismo por otros
cinco dias, siempre que la prérroga haya sido solicitada antes del
vencimiento del plazo. Si la victima solicita rendir prueba, el fiscal
sefialard plazo para tal efecto, el que no podrd exceder en total de
veinte dias.

En caso de solicitarse la realizacidédn de diligencias probatorias por
parte de algun interviniente, éstas se podrén producir digitalmente.
De requerirse la declaracidén de testigos, en su individualizaciédn
debera consignarse una casilla de correo electrdnico para su contacto.

En caso que, con ocasidén de las alegaciones efectuadas por la victima,
el/a fiscal considere que debe modificar los cargos formulados o
resultaren nuevos cargos, tendrd un plazo de c¢inco dias para
reformularlos, los que deberdn ser notificados nuevamente a los/as
intervinientes, quienes podradn ejercer sus derechos en los mismos
términos consagrados en los incisos precedentes.

Articulo 30. Dictamen. Contestados los cargos y/o efectuadas las
alegaciones, o vencido el plazo del periodo de prueba el/la fiscal
emitird, dentro de cinco dias, un dictamen en el cual propondra la
absolucidén o sancidn que a su juicio corresponda aplicar.

Dicho dictamen deberd contener la individualizacidén del o de los/las
inculpados/as; la relacidédn de los hechos investigados y la forma como
se ha llegado a comprobarlos; la participacidén y grado de culpabilidad
que les hubiere correspondido a los/as sumariados/as; la anotacidn de
las circunstancias atenuantes o agravantes, y la proposicidén a la
autoridad correspondiente de las sanciones que estimare procedente
aplicar o de la absolucién de uno/a més de los/as inculpados/as.

Cuando los hechos investigados y acreditados en el sumario pudieren
importar la perpetracién de delitos previstos en las leyes vigentes,
el dictamen debera contener, ademéds, la peticidén de que se remitan
los antecedentes a la justicia ordinaria, sin perjuicio de la denuncia
que de los delitos debidé hacerse en la oportunidad debida.

Articulo 31. Decisidn final. Emitido el dictamen, el/la fiscal elevaré
los antecedentes del procedimiento disciplinario al/la Rector/a, quien
resolvera dentro del plazo de 15 dias habiles, dictando una resolucidn
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final del caso en la que podrd absolver o sancionar, en ambos casos
se deberad tratar de una resolucidén fundada.

No obstante, la autoridad podrd ordenar la realizacidén de nuevas
diligencias o la correccidén de vicios de procedimiento, fijando un
plazo para tales efectos.

Si de las diligencias ordenadas resultan nuevos cargos, se notificaréan
sin mas tramite las personas intervinientes, quienes tendran un plazo
de tres dias para hacer observaciones.

Ninguin funcionario/a y/o estudiante podrad ser sancionado por hechos
gque no han sido materia de cargos.

Articulo 32. Sanciones. Las sanciones a las conductas prohibidas en
el articulo 3 y descritas en el articulo 4 del presente protocolo
deberan ajustar su naturaleza y gravedad a las caracteristicas de los
hechos acreditados, asi como a la determinacidén de las circunstancias
que puedan agravar o atenuar la responsabilidad de quienes cometan
estos actos.

Dichas sanciones podréan consistir en:
a. Amonestacién verbal o escrita;

b. Suspensidén del empleo desde treinta dias a tres meses en el caso
de personal administrativo y académicos/as, con goce de un cincuenta
a un setenta por ciento de las remuneraciones y sin poder hacer uso
de los derechos y prerrogativas inherentes al cargo.

c. Suspensién de la calidad de estudiante hasta dos semestres
académicos;

d. Multa que no podréd ser inferior a un cinco por ciento ni superior
a un veinte por ciento de la remuneracién mensual del (a) personal
administrativo y/o académico/a, en todo caso, mantendrd su obligacién
de servir el cargo;

e. Los casos mas graves seradn sancionados con la expulsidén o
destitucidén de la persona inculpada.

Adicionalmente, se deberdn establecer sanciones accesorias tales como:

a. Asistencia a instancias de formacidén constituidas por talleres,
capacitaciones, grupos de ayuda mutua, entre otros destinados a que
la persona inculpada desarrolle sensibilizacidén, conocimientos vy
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competencias en género, diversidades sexo genéricas, derechos humanos,
buenas préacticas en torno al consentimiento, no discriminacidn, entre
otros que se definan como necesarios atendiendo la particularidad del
caso. La implementacién de ellas deberd ser coordinada con la
colaboracién de la Direccidn de Equidad e Igualdad de Género.

b. Imposibilidad de acceder a financiamientos extraordinarios;
pérdida de distinciones honorificas; prohibicidén de participar en
eventos académicos vy extra académicos en representacidén de la
institucidén; cesaciédn de funciones en cargos de gestidn; prohibicidn
de acceder a cargos de gestidn; directivos y/o de representacidn.

Estas sanciones deberdn tener una duracidén determinada y no podran
extenderse por mas de cuatro semestres.

Se deberd dejar constancia de estas sanciones en la hoja de vida y
ser consideradas en los procesos de calificacidén vy evaluacidn
universitaria.

El acoso sexual es una infraccidén grave que serd sancionada con
expulsidén y/o destitucidén de la institucidn, la concurrencia de
circunstancias atenuantes no tendrd efecto en los casos en que se
acredite dicha conducta.

El incumplimiento de una sancién serd considerado una falta grave a
la reglamentacidén interna de la instituciédn.

Articulo 33. Amonestacidén. La amonestacidén consiste en la reprensiodn
que se hace al personal administrativo y/o académico/a o estudiante.

En el caso de las personas que trabajan en la administracidén vy
servicios, se dejard constancia en su hoja de wvida, mediante una
anotacién de demérito de dos puntos en el factor de calificacidn
correspondiente.

Los procesos de Jjerarquizaciédn de académicos/as deberdn incluir
perspectiva de género, la que deberéd considerar criterios que permitan
considerar las sanciones que se les hayan asignado en aplicacidén de
este protocolo, con un efecto perjudicial para sus procesos de
jerarquizacidn.

Articulo 34. Multa. La multa consiste en la privacidn de un porcentaje
de la remuneracidén mensual, la que no podrd ser inferior a un cinco
por ciento ni superior a un veinte por ciento de ésta. El personal
administrativo y académico/a en todo caso mantendrd su obligacidn de
servir el cargo.
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Se dejarad constancia en la hoja de wvida del personal de la
administracién vy servicios de la multa impuesta, mediante una
anotacién de demérito en el factor de calificacidén correspondiente,
de acuerdo a la siguiente escala:

a) Si la multa no excede del diez por ciento de la remuneracidn
mensual, la anotacidén serd de dos puntos;

b) Si la multa es superior al diez por ciento y no excede del quince
por ciento de la remuneracién mensual, la anotacidén serd de tres
puntos, y

c) Si la multa es superior al quince por ciento de la remuneracidn
mensual, la anotacidén serd de cuatro puntos.

Articulo 35. Suspensién de personal de 1la administracién vy/o
académico/a. La suspensién del empleo consiste en la privacién
temporal del empleo con goce de un cincuenta a un setenta por ciento
de las remuneraciones y sin poder hacer uso de los derechos vy
prerrogativas inherentes al cargo.

Se dejaré constancia de ella en la hoja de wvida personal de la
administracién y servicios mediante una anotacidén de demérito de seis
puntos en el factor correspondiente.

Articulo 36. Suspensién de estudiante. La suspensién de la calidad de
estudiante, consiste en la interrupcidén temporal del ejercicio de los
derechos y prerrogativas inherentes a la calidad de alumno.

Articulo 37. Destitucién y expulsién. La destitucidédn es la decisidn
de la autoridad facultada para hacer el nombramiento de poner término
a los servicios de un personal de la administracidén o servicios y/o
académico/a.

La expulsidén es la decisidn de la autoridad competente de poner término
inmediatamente a la calidad de estudiante de la Universidad de Playa
Ancha de Ciencias de la Educacidén de una persona.

Articulo 38. Notificaciones. ILas notificaciones de resoluciones vy
citaciones que deban realizarse por aplicacién de la presente
normativa se ©practicardn personalmente por el/la actuario/a o
Secretario/a General, segun corresponda, en la unidad a que pertenezca
la persona, en dependencias o recintos de la Universidad o en el
domicilio registrado en ella, en este ultimo caso, en la medida que
se encuentre en el radio urbano en el que la Fiscalia o Secretaria
General segun corresponda, ejerza sus funciones, el que se consideraré
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lugar habil para todos los efectos derivados de la investigacidén. De
las notificaciones vy citaciones deberd dejarse constancia en el
expediente.

En todo caso, se considerard para todos los efectos como citacidén vy
notificacidén personal aquella efectuada por videoconferencia en la
medida que gquien realiza dicha actuacidén tenga la certeza de la
identidad de la persona a quien cita o notifica, debiendo en todo caso
poder dejar registro de dichas actuaciones.

Todo dia, hora y lugar seran habiles para practicar las citaciones y
notificaciones personales.

Cuando la persona no fuere habida presencialmente por dos dias héabiles
consecutivos, o tuviera un domicilio fuera del radio urbano donde
funciona la Fiscalia o la Secretaria General segUn corresponda, sera
notificada por carta certificada al domicilio registrado en la
Universidad. La notificacidén se entenderd practicada cinco dias
hébiles después de recibida la carta certificada por la Empresa de
Correos. Es responsabilidad de todo estudiante informar a la
Universidad cualquier cambio en su domicilio.

Toda citacién en calidad de inculpado/a se practicard bajo
apercibimiento de proceder en rebeldia si esta persona no comparece a
la respectiva diligencia.

Sin perjuicio de lo anterior, en la primera comparecencia de un
interviniente, éste/a podréd voluntariamente establecer como forma
especial de notificacidén un correo electrdnico para las sucesivas
notificaciones ©por comparecencia personal y de cualguier otra
resolucidén tanto de mero tramite como de término del proceso
disciplinario. La notificacidén electrdnica se entenderd practicada
desde el momento mismo del envio, de lo que deberd dejarse constancia.

Las personas notificadas tendrdn derecho a tener asesoria juridica
para la comprensién de la resolucidén que se les comunica, el
procedimiento y el contenido de sus derechos y deberes.

Desde la formulacidédn de cargos las partes tendrédn derecho a ser
notificadas de todas las resoluciones que produzcan afectacidédn de
derechos. Esta notificacidén se extenderd a la/el profesional de la
Direccién de Equidad e Igualdad de Género que acompafie a la persona
denunciante.

Articulo 39. Consentimiento informado de la victima. El1 inicio de un
procedimiento disciplinario requerird siempre el consentimiento
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informado de la victima y no obstard al ejercicio de las acciones
legales correspondientes ante la jurisdiccidédn competente

Articulo 40. Desistimiento de la denuncia. Iniciado el procedimiento
disciplinario la wvictima podrd desistir de la denuncia en cualquier
etapa, poniendo fin a ésta. No obstante, las medidas provisionales,
cautelares, de acompafiamiento psicosocial u otra medida de proteccidn
fijadas en su favor, podrdn mantenerse siempre que se cuente con su
consentimiento.

Articulo 41. Informes de proceso de Comisién Técnica. En los casos
que una denuncia haya originado el inicio de un procedimiento sumario,
la Comisidén Técnica podrd entregar al/la fiscal especializado/a
antecedentes que, habiendo sido obtenidos durante el proceso de
acompafiamiento, se constituyan como hechos nuevos y gque por la
especializacidén profesional se consideren relevantes de poner en su
conocimiento para el adecuado cumplimento de sus funciones. Este
informe podrd presentarse hasta antes de la conclusién de la etapa
indagatoria.

Articulo 42. Recursos. En contra de la resolucidén que resuelva el
proceso disciplinario, las personas intervinientes podrédn interponer
los siguientes recursos:

a. De reposicibébn ante el/la Rector/a, y

b. De apelacidén ante la Junta Directiva sélo en el caso de una medida
disciplinaria de destitucidén o expulsidn.

El recurso de apelacidén sdlo podréd interponerse con el caracter de
subsidiario de la solicitud de reposicién y para el caso gque ésta no
sea acogida.

Los recursos deberédn ser fundados e interponerse en el plazo de cinco
dias héabiles, contado desde la notificacién. El1l recurso de reposicidn
debera ser fallado en el plazo de cinco dias y el de apelacidn dentro
del plazo de 10 dias contados desde la vista del recurso ante la Junta
Directiva. La Unidad Especializada y/o la Direccién de Equidad e
Igualdad de Género podrédn participar de la vista del recurso de
apelacidén, con derecho a alegar a favor o en contra de la resoluciédn
impugnada.

Acogida la apelacidén o propuesta la aplicacién de una medida
disciplinaria distinta, se devolvera la resolucidén correspondiente, a
fin de que se dicte en el plazo de cinco dias la que corresponda por
la autoridad competente.
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Articulo 43. Vicios de procedimiento. Los vicios de procedimiento o
de forma sdélo afectardn la validez del acto administrativo cuando
recaigan en algun requisito esencial del mismo, sea por su naturaleza
o por mandato del ordenamiento Jjuridico y genere perjuicio al
interesado/a.

La Administracidén podrd subsanar los vicios de que adolezcan los actos
que emita, siempre que con ello no se afecten intereses de terceros.

Articulo 44. Agravantes. Para los efectos del presente Protocolo, se
consideraradn como circunstancias agravantes las siguientes:

a. Que la persona denunciada sea reincidente en el acometimiento de
conductas reguladas por este protocolo.

b. Que la persona denunciada ejerza cualquier tipo de coercidn en
contra de la victima durante la investigacidén, con ocasidén de la
denuncia que ésta interpusiera en su contra.

c. La existencia de dos o més victimas.

d. La existencia de dos o més victimarios/as concertados/as para
cometer el o los hechos denunciados.

e. La existencia de una relacidén de poder-subordinacidén entre victima
y denunciado/a.

f. Incumplimiento del denunciado/a de las medidas de resguardo gue se
impongan en virtud de este protocolo.

Articulo 45. Atenuantes. Para los efectos del Presente Protocolo, se
considerard como circunstancias atenuantes las siguientes:

a) Inexistencia de toda otra sancidén impuesta previamente en
virtud de un procedimiento disciplinario;

b) Haber colaborado en reparar con celo el mal causado o impedir
las consecuencias del hecho; vy

c) Haber colaborado sustancialmente al esclarecimiento de los
hechos o reconociendo la infraccidédn cometida.

Articulo 46. Denuncias maliciosas. Las denuncias interpuestas
maliciosamente acarrearéan las responsabilidades que resulten
procedentes, tanto para el/la denunciante como para cualquier otro
que de mala fe hubiere vertido dichos o proporcionados antecedentes
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contrarios a la verdad en cualquier etapa del procedimiento
investigativo. En el caso que se demuestre que alguno de los/as
implicados/as en el procedimiento no ha actuado de buena fe, se
aplicard la normativa reglamentaria y legal que corresponda al objeto
de sancionar este hecho.

Articulo 47. Medidas de reparacién. La/el fiscal especializado/a
debera disponer medidas de reparacioén a favor de las
victimas/sobrevivientes de los actos que por este protocolo se
sancionan.

Estas medidas deberdn ser definidas con la participacidén de las
personas a favor de quien se emiten y deberdn contemplar plazos,
responsables y todos los elementos gue sean necesarios para la
eficacia de lo dispuesto.

La Direccién de Equidad e Igualdad de Género tendrd el deber de
participar del proceso de implementacidédn de las medidas de reparaciédn,
promoviendo buenas practicas que permitan identificar este proceso
como una tarea institucional.

La reparacién podra estar comprendida por medidas de restitucidn,
rehabilitacidén, satisfaccidén y garantias de no repeticiédn.

Son ejemplos de medidas de reparacidén: el reconocimiento de la
condicidén de victima/sobreviviente; la entrega de disculpas escritas;
las intervenciones que apunten a evitar que los actos denunciados se
repitan, tales como : talleres, conversatorios, campafas
comunicaciones, acompafiamiento psicosocial, acompafiamiento psico-
socio educativo, acompafiamiento socio juridico, y; la adopcidén de
buenas practicas para superar los mecanismos de impunidad.

Articulo 48. Reparacidén econdmica. En cuanto a medidas de reparacidn
econémica, atendiendo a las limitaciones establecidas en las normas
que rigen a los organismos puUblicos y a las universidades del Estado,
su procedencia y determinacién es competencia exclusiva de 1los
tribunales de justicia, considerando que la responsabilidad recae en
quien causa el dafio.

Articulo 49. Plazos. Los plazos establecidos en este protocolo seran
de dias hébiles, por lo que para su cbdmputo no se deberd considerar
feriados, sédbado ni domingo. S6lo se podrédn ampliar a través de
resolucidédn fundada.

Los plazos se suspenderédn durante los recesos universitarios.
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Articulo 50. Prescripcién. La acciédn disciplinaria de la Universidad
contra personal administrativo y/o académico/a y los/as estudiantes,
prescribird en cuatro afios, contados desde el dia en que éste hubiere
incurrido en la accidén u omisidén que le da origen.

No obstante, si hubieren hechos constitutivos de delito la accidn
disciplinaria prescribird conjuntamente con la accién penal.

La prescripcidén de la accidn disciplinaria se interrumpe, perdiéndose
el tiempo transcurrido, si el personal administrativo y/o académico/a
o estudiante incurriere nuevamente en falta a este protocolo, y se
suspende desde que se formulen cargos en el sumario o investigacidn
sumaria respectiva.

En el caso de personal de la administracién o servicios y/o
académico/a, si el proceso administrativo se paraliza por méas de dos
afios, o transcurren dos calificaciones funcionarias sin que haya sido
sancionado, continuard corriendo el plazo de la prescripcidén como si
no se hubiese interrumpido.

Articulo 51. Extincién de 1la responsabilidad. La responsabilidad
administrativa de personal de la administracién o servicios y/o
académico/a y de los/as estudiantes respecto de las infracciones
establecidas en el presente protocolo se extingue:

a) Por muerte. La multa cuyo pago o aplicacidén se encontrare pendiente
a la fecha de fallecimiento del personal de la administracidén o
servicios y académico/a, quedard sin efecto;

b) En el caso del personal de la administraciédn o servicios vy
académico/a, por haber cesado en sus funciones, sin perjuicio de 1lo
dispuesto en el inciso final del articulo 147 del Estatuto
Administrativo;

c) En el caso de los/as estudiantes, por haber dejado de tener la
calidad de alumno/a regular. Si se encontrare en tramitacidén un
sumario administrativo en el que estuviere involucrado un(a)
estudiante, y éste deja de tener la calidad de alumno regular, el
procedimiento deberd continuar hasta su normal término, anoténdose en
su hoja de vida la sancidén que el mérito del sumario determine. En
caso que la medida disciplinaria sea la expulsidén de la Universidad,
el alumno/a sancionad/a no podréd ingresar nuevamente a la Universidad.
En el caso de suspensidén o postergacién de estudios, las medidas
disciplinarias distintas a la expulsidén de la Universidad, se
aplicardn en el semestre académico en que el/la estudiante adquiera
nuevamente la calidad de alumno/a regular;
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d) Por el cumplimiento de la sancidn, vy;

e) Por la prescripcidén de la accidn disciplinaria.

IIT. Mecanismos de promocidén y prevencién

Articulo 52. Educacidén. Para la Universidad de Playa Ancha de Ciencias
de la Educacién, la educacidén es la principal estrategia para
construir una cultura del cuidado, del respeto y proteccidn efectiva
de los derechos humanos, de la equidad de género e igualdad.

Articulo 53. Plan de Accién anual. La Direccidén de Equidad e Igualdad
de Género deberd coordinar una Comisidén de Trabajo para la Prevencidn
de la Violencia, compuesta por criterios de paridad, triestamentalidad
e 1interdisciplinariedad, que elaborard un plan de accidén anual
destinado a implementar acciones de promocién y prevencidn.

La Mesa de Trabajo estard compuesta, a 1lo menos, por: dos
representantes del estamento de personal administrativo y servicios,
académicos, estudiantil. Un/a representante de la Vicerrectoria
Académica, de la Direccidén de Recursos Humanos y de la Direccidn
General de Andlisis y Planificacidén Estratégica. También deberén estar
representadas las distintas facultades.

Las personas que integren estas mesas de trabajo tendrédn derecho a
destinar tiempo suficiente para el cumplimiento de estas funciones; a
obtener una nota de mérito en su proceso de calificaciédn, y; gque sus
jefaturas respeten la asistencia a las reuniones, en el caso de ser
integrantes del estamento de personal administrativo y servicios. En
el caso de estudiantes, la participacién en esta instancia seré
reconocida a través de la certificacién de estas actividades vy, si
procediera, el reconocimiento de ellas como parte de su formacidn
académica, como por ejemplo una asignatura sello.

El plan deberd ser presentado para su aprobacién ante el Consejo
Académico de la Universidad, la primera semana de diciembre de cada
afo.

Articulo 54. Medidas de prevencién. Sin ser un listado cerrado, se
consideraran medidas de prevencidén acciones tales como:

1. Talleres y cursos de capacitacién para estudiantes y
trabajadores/as de nuevo ingreso.

2. Cursos Sello sobre género, diversidades y derechos humanos.
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3. Seminarios, conversatorios y congresos gque se constituyan como
espacios de sensibilizacidén, reflexidn y aprendizajes.

4. Talleres y cursos de capacitacién destinados a sensibilizaciédn
para integrantes de la comunidad académica.

5. Talleres de formacién en sesgos de género para las personas que
integran comités de Jjerarquizacidén y comités de procesos de
selecciédn.

6. Identificar y reconocer buenas practicas de educacidén no sexista
al interior de la comunidad universitaria.

7. Reconocimientos a personal de la administracidén o servicios y/o
académico/a y estudiantes que se hayan destacado por implementar
buenas practicas contra la violencia de género vy contra
diversidades sexo genéricas.

8. Elaboracidén participativa de manuales de buenas practicas para
el respeto y reconocimiento de las diversidades sexo genéricas
v la de educacidédn no sexista.

Articulo 55. Medidas de efectividad. El1 plan anual de prevencidn
deberd contemplar:

1. Planificacidén operativa
2. Mecanismos de seguimiento y monitoreo que permitan evaluar
indicadores de progreso y de resultados.

3. Las autoridades que serdn responsables de su implementacién.

Articulo 56. Compromiso con la capacitacién. Las personas que
integran el estamento de personal administrativo vy servicios vy
académicos/as de la Universidad de Playa Ancha deberdn capacitarse en
perspectiva de género, derechos humanos y diversidades sexo genéricas.

Los/as directivos/as de las unidades académicas y administrativas
deberan llegar anualmente a compromisos de capacitacidén y velarén por
el cumplimiento de las metas anuales de capacitacién.

La Direccidén de Equidad e Igualdad de Género y su Consejo Asesor
deberadn aprobar los ©planes de capacitacién de las unidades
administrativas y académicas velando por la calidad y pertinencia de
sus contenidos. Asimismo, deberédn concurrir a la aprobacidén de
compromisos de capacitacién indicados en el inciso anterior.

En el plazo méximo de 5 afios la universidad deberad tener capacitado
al 100% de las personas que forman parte de su estamento administrativo
y servicios y académicos/as.



Universidad de

Playa Ancha

Decreto Exento N° 924/2022. Pagina 29

No podran acceder a cargos de representacidédn, ni cargos directivos
las personas que no acrediten capacitacidén en perspectiva de género,
derechos humanos y diversidades sexo genéricas.

En caso gque una persona no pueda acreditar el cumplimiento del
requisito antes expuesto e igual desee sostener su postulacidén a un
cargo directivo y/o de representacidén, deberd solicitar autorizacidn
especial al Consejo Académico, la que se podrad otorgar condicionada a
adquirir dicha capacitacién.

Las personas que actualmente ejercen cargos directivos tendréan un
plazo de dos afios para adquirir esta formacidn.

La Direccidén de Equidad e Igualdad de Género deberd establecer un
mecanismo que permita velar por el efectivo cumplimiento de esta
normativa.

Articulo 57. Diagnéstico. Se realizaréd bienalmente un diagndstico de
brechas de género y se elaborarid un mecanismo de monitoreo gue
incorpore perspectiva de género y derechos humanos. E1 objetivo de
este mecanismo serd medir indicadores de proceso y resultado, con
énfasis en una constatacién de avances, dificultades y retrocesos en
el dmbito de la violencia, acoso y discriminacién de género y contra
diversidades sexo genéricas al interior de la UPLA.

Articulo 58. ILa Direccidédn General de Comunicaciones en coordinacidn
con la Direccidén de Equidad e Igualdad de Género, deberéa:

a. Capacitar en comunicacidén no sexista, inclusiva y basada en
derechos humanos a todas las personas que desarrollan funciones
asociadas a la comunicacidén en la UPLA.

b. Emitir una politica institucional de comunicacién no sexista,
inclusiva y basada en derechos humanos.

C. Elaborar semestralmente: una campafia de difusién de los
mecanismos institucionales para prevenir, investigar, sancionar
y reparar la violencia de género y contra diversidades sexo
genéricas y una campafia de sensibilizacién en una tematica
definida por el Consejo Asesor de la Direccidén de Equidad e
Igualdad de Género.

El plazo para cumplir las obligaciones establecidas en la letra a.
serd de un afio contado desde la publicacidén de esta normativa.

Articulo 59. Rendicidén de Cuentas. La direccidédn de Equidad e Igualdad
de Género deberd emitir un informe anual que dé cuenta del estado de
avance de la implementacidén de este protocolo, con énfasis en
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monitorear la garantia efectiva de los derechos que acd se establecen,
sin hacer referencia a personas ni hechos especificos.

Especialmente se deberd monitorear la eficacia del derecho a la
investigacidén sin dilaciones indebidas.

IV. Disposiciones Transitorias

Disposicién Primera: Transcurridos dos afios desde la aprobacidén del
presente protocolo, la Direccidédn de Equidad e Igualdad de Género
encargard un estudio de evaluacidén independiente e imparcial sobre su
implementacidén, con énfasis en monitorear indicadores de proceso y de
resultado de goce efectivo de los derechos regulados.

Disposicién Segunda. El presente protocolo regird para las denuncias
futuras que a su amparo se presenten.

Disposicién Tercera. Dentro del plazo de 3 meses, contado desde la
publicacién de este protocolo, deberan efectuarse todas 1las
modificaciones que requiera la reglamentaciédn interna de la
Universidad, a fin de que el presente Protocolo pueda aplicarse
eficazmente.
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